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			Resumen

			Durante los últimos años, la literatura sobre el derecho a la ciudad ha crecido de manera notable (Attoh, 2011; Borja, 2011; Harvey, 2008; Marcuse, 2009; Mitchell, 2003; Purcell, 2002 y 2003, entre otros). En la práctica, hoy en día es invocado en cualquier contexto en donde se trate alguna problemática urbanística, como el de la infraestructura de movilidad, la gentrificación o el acceso a espacios públicos, entre muchos otros. Las discusiones sobre el derecho a la ciudad, sin embargo, adolecen de un prejuicio antropocéntrico. Dentro de esta literatura se ha sido asumido generalmente que los únicos de quienes puede predicarse dicho derecho son los humanos. En este ensayo combinamos productivamente la literatura sobre derechos de los animales con la del derecho a la ciudad para analizar el caso de los carpinchos en Nordelta, una urbanización de clase alta al norte de Buenos Aires, en la que se han producido tensiones entre sus habitantes humanos y estos roedores de gran tamaño. Sostenemos que los carpinchos deben ser considerados como habitantes legítimos de la urbe y no como invasores o como animales “fuera de lugar”. En este sentido, en este capítulo proponemos la extensión del derecho a la ciudad más allá de la especie humana. En el contexto de la expansión acelerada de las ciudades y la consecuente pérdida de sus hábitats naturales, el derecho a la ciudad debiera ser concebido como un derecho multiespecie o “más-que-humano”. 

			It is the right to the city of those who do not now have it with which we are concerned.

			Marcuse (2009)

			Introducción

			Durante los últimos años, la literatura sobre el derecho a la ciudad ha crecido de manera notable (Attoh, 2011; Borja, 2011; Harvey, 2008; Marcuse, 2009; Mitchell, 2003; Purcell, 2002 y 2003). En la práctica, hoy en día es invocado en cualquier contexto en donde se trate alguna problemática urbanística, como el de la infraestructura de movilidad, la gentrificación o el acceso a espacios públicos, entre muchos otros. Las discusiones sobre el derecho a la ciudad, sin embargo, adolecen de un prejuicio antropocéntrico. Dentro de esta literatura se ha sido asumido generalmente que los únicos de quienes puede predicarse dicho derecho son los humanos. En este capítulo sugerimos que la no consideración de los animales al interior de esta literatura resulta arbitraria, dado que estos constituyen uno de los grupos mayormente oprimidos por las lógicas contemporáneas de producción de la ciudad. Los animales no humanos han sido, y continúan siendo, objeto de múltiples violencias dentro de nuestras ciudades, violencias que van desde la pérdida de sus hábitats hasta el sacrificio en masa de ciertos grupos de animales considerados como “pestes” o “molestias”.1 Su ausencia del debate sobre el derecho a la ciudad constituye por lo tanto una omisión importante dentro de esta literatura. 

			La literatura sobre los derechos de los animales ha también descuidado la opresión de los animales producida por las dinámicas urbanas.2 Esta literatura, que al igual que la del derecho a la ciudad, ha crecido enormemente durante los últimos años y se ha centrado en criticar la instrumentalización de los animales para fines humanos en contextos como el de la agroindustria, la experimentación científica y el entretenimiento. No obstante, ciertos tipos de opresión que sufren los animales están directamente relacionados con las dinámicas urbanas, con los modos de construir y habitar los espacios de la ciudad. Dejar estas opresiones fuera de consideración resulta bastante problemático. Ahora bien, el denominado “giro político” en la ética animal ha contribuido a echar algo de luz sobre estas injusticias. Dentro de esta perspectiva acera de los derechos de los animales, el estatus de estos no descansa exclusivamente sobre la posesión de capacidades como la sintiencia, sino del tipo de relaciones de las que participan con nosotros los humanos. En el libro que se considera inaugura este giro, Zoopolis: A Political Theory of Animal Rights, Sue Donaldson y Will Kymlicka (2011) dedican un capítulo entero a la situación de los animales no domesticados cuyo hábitat son las ciudades: palomas, ardillas, mapaches, gaviotas, zorros, gatos ferales y perros callejeros, entre otros. Los autores ofrecen ahí un interesante análisis del tipo de opresiones que experimenta este grupo de animales “liminales”, así como una pauta para establecer relaciones justas de cohabitación humano-animal dentro de las urbes. 

			En este capítulo se combinan productivamente ideas y argumentos provenientes de estas dos literaturas, la del derecho a la ciudad y la de los derechos de los animales, para analizar el caso de los carpinchos en Nordelta, una urbanización de clase alta al norte de Buenos Aires en la que se han venido produciendo tensiones entre sus habitantes humanos y estos roedores de gran tamaño. Se concluirá que los carpinchos deben ser considerados como habitantes legítimos de la ciudad y no como “invasores” o como animales “fuera de lugar”. El derecho a la ciudad, proponemos aquí, debiera ser concebido como un derecho multiespecie. El escrito se encuentra estructurado de la siguiente manera. En la primera sección se da cuenta de manera breve de lo que se denomina el “giro animal” dentro de la geografía y los estudios urbanos. En la segunda sección se describen los efectos de la expansión urbana sobre los animales no humanos y sus territorios. En este apartado se muestra el modo en que las dinámicas de urbanización fuerzan a ciertos grupos de animales a adaptarse al ambiente humano construido en lo que fueran anteriormente sus hábitats. En la tercera sección se describe el caso de los carpinchos en Nordelta, Argentina. Este caso es relevante porque ejemplifica de modo claro tanto los efectos de la expansión urbana sobre algunos grupos de animales como la necesidad de un esquema justo de cohabitación entre seres humanos y animales. Finalmente, en la última sección se argumenta que el derecho a la ciudad ofrece una manera adecuada de concebir estas pautas de cohabitación. Se concluye así que el derecho a la ciudad debiera ser concebido como un derecho realmente inclusivo, que se extienda más allá de los grupos humanos.

			De la ciudad antropocéntrica a la “anima urbis” o “zoopolis” 

			“Anima urbis” es el nombre que la geógrafa norteamericana Jennifer Wolch (2002) da al proyecto político y ecológico de repensar nuestras ciudades como espacios cohabitados tanto por humanos como por animales. En este sentido, la noción de “anima urbis”, o de zoopolis (Wolch, 2002), refleja una visión del espacio urbano opuesta a lo que podemos denominar la ciudad antropocéntrica, constituida sobre los pares opuestos humano/animal, civilizado/salvaje. En la ciudad antropocéntrica, las fronteras entre el espacio humano y las geografías animales se encuentran claramente delimitadas. El orden urbano es definido como exclusivamente humano. A menos que se trate de animales domesticados, o confinados en espacios cerrados como laboratorios o zoológicos, los animales no humanos no son reconocidos como habitantes legítimos de la ciudad. El caso de los animales confinados en zoológicos es particularmente llamativo en este sentido. Los zoológicos, tal vez mejor que cualquier otro espacio, muestran el modo en que al interior de la ciudad son construidas fronteras materiales y simbólicas que separan lo civilizado y lo humano de lo animal y lo salvaje (Anderson, 1995). 

			Hasta hace no tanto tiempo, la presencia en la ciudad de animales que no entran en ninguna de estas categorías era algo invisibilizado, tanto dentro de los estudios urbanos como en la geografía. Era como si simplemente no existiesen otras formas de presencia animal que no fuesen aquellas fuertemente reguladas por los seres humanos y sus intereses. En “Animals, Geography and the City: Notes on Inclusions and Exclusions”, publicado en 1995, Chris Philo ofrece una crítica de esta discrepancia entre, por un lado, la ausencia de los animales en la teoría urbana y la geografía y, por el otro, la presencia física de los animales en los espacios y territorios a los cuales hacen referencia estas disciplinas. En este importante artículo, Philo describe a los animales como un grupo no solo afectado sistemáticamente por las comunidades humanas sino también marginado discursivamente, sometido a diversas lógicas de exclusión socioespacial que los constituye en “otros” dentro de la ciudad. 

			Desde la publicación de los trabajos de Philo y Wolch durante la década de los noventa, se ha producido en la geografía un “giro animal” que incluso ha dado pie al surgimiento de una subárea dentro de la disciplina: las geografías animales (Buller, 2014; Emel y Wolch, 1998; López y Quintero, 2020). “Bringing the animals back in” se ha convertido en una expresión recurrente dentro de la geografía para referirse al reconocimiento de las ciudades como espacios multiespecie. En otras palabras, para repensar las metrópolis como zoopolis. Estos desarrollos dentro de la geografía y los estudios urbanos han tenido, sin embargo, un impacto todavía reducido en la literatura sobre el derecho a la ciudad, más allá de algunas notables excepciones (véase Hubbard y Brooks, 2021; Kornherr y Pütz, 2022; Narayanan, 2017; Shingne, 2021; Shingne y Reese, 2022; Srinivasan, 2019). Al interior de esta literatura la ciudad sigue siendo considerada como una realidad exclusivamente humana. Ello a pesar de que los animales sufren diversos tipos de opresión relacionados de manera directa con dinámicas urbanas como la gentrificación, la construcción y/o ampliación de avenidas para la circulación de automóviles, la reducción de áreas y espacios verdes, entre muchas otras. Generalmente, vivimos en una época caracterizada por una expansión sin precedentes de las ciudades, con la consecuente pérdida acelerada de hábitats naturales, lo que obliga a muchos animales a escapar hacia otros territorios o a adaptarse al nuevo entorno. 

			Urbanización y animales 

			Hoy en día, más del 55% de la población humana en el mundo vive en ciudades y se pronostica que para el año 2050 este porcentaje aumente hasta en un 13%. Son muchas las preocupaciones que se derivan de la velocidad de los procesos de urbanización en distintos lugares. Sin embargo, a pesar de ser enorme, el impacto que el crecimiento de las zonas urbanas tiene sobre las vidas de los animales no ha recibido prácticamente atención hasta ahora. Al respecto, Clara Palmer (2003) sostiene que del mismo modo que los territorios colonizados por los europeos fueron considerados como terra nullis, actualmente la tierra apropiada para urbanizar es vista como espacio vacío, a pesar de la presencia de habitantes animales en ella. Cuando no son convertidos en objetos directos de violencia durante este proceso, los animales se ven obligados a huir hacia otros territorios o a adaptarse a la presencia humana.3 Esta última opción, por supuesto, depende de la capacidad que tengan para aprovechar las oportunidades de supervivencia que pueda ofrecer el nuevo entorno. A esta transformación del ambiente, sin embargo, suele añadirse en muchas ocasiones la hostilidad de los seres humanos hacia esta clase de animales, considerados ahora en la práctica como “inmigrantes”, sin derecho a residir en lo que fuera anteriormente su hábitat. Se les tiende a considerar como animales que “cruzaron fronteras”, como vida silvestre “fuera” de sus territorios. 

			Tienden a ser invisibles hasta que llaman la atención en tanto poblaciones, como grupos de animales. Generalmente, es entonces cuando suelen ser percibidos como “criaturas fuera de lugar o como visitantes no deseados, algo parecido a los extranjeros ilegales que no hablan el idioma local y que nunca lo harán” (Michelfelder, 2003: 82). Aun cuando no representen una amenaza directa o inmediata para la seguridad de los humanos, las palabras que normalmente se utilizan para nombrar a estos animales son las de “plaga” o “molestia”. En efecto, la presencia de animales en zonas urbanas muy fácilmente puede llegar a ser considerada como ilegítima, sobre todo cuando se acompaña de cierta clase de conductas consideradas como “inciviles”, tales como la intrusión en propiedad privada, la búsqueda de alimento en los desechos y contenedores de basura, el ataque a las mascotas, la defecación en lugares públicos, entre otras. 

			En su estudio clásico sobre la desviación, Howard Becker (2009) definió a los outsiders en términos de la aplicación a grupos concretos de las normas de actuación y comportamiento socialmente producidas. Estas normas definen los comportamientos considerados apropiados, diferenciando las acciones correctas de las prohibidas o incorrectas. Cuando se juzga que un determinado acto contraviene estas reglas, el infractor es etiquetado como “alguien incapaz de vivir según las normas acordadas por el grupo social” (Becker, 2009: 21). Evidentemente, hay una dimensión de poder involucrada tanto en el momento de creación de las normas como en el de su aplicación a comportamientos concretos. Las sociedades modernas no son comunidades simples en las que haya consenso respecto de cuáles son las reglas o cómo deben estas ser aplicadas. Por el contrario, se encuentran altamente diferenciadas por sectores de clase, pertenencia étnica o prácticas culturales. La diferencia en la capacidad para crear reglas e imponerlas a otros responde fundamentalmente a diferencias de poder. Los grupos “cuya posición social les confiere armas y poder para hacerlo están en mejores condiciones de imponer sus reglas” (Becker, 2009: 36). 

			Resulta una obviedad señalar que las relaciones entre los seres humanos y los animales se caracterizan por una asimetría de poder mucho más significativa que la que existe entre cualquiera de los diferentes grupos humanos. No obstante, o precisamente por esta razón, cuando determinadas normas de “civilidad” creadas por los humanos son aplicadas en contra de ciertos actos o comportamientos animales, el mecanismo de etiquetado que Becker identifica para las relaciones al interior de grupos humanos opera de maneras muy similares para el caso de las relaciones entre especies. En un interesante ensayo, Lauren Corman (2011) examina el modo en que “friganos”4 y mapaches experimentan similares formas de marginación discursiva. Así como los “friganos” son animalizados por la mayoría de la sociedad, a los mapaches se los representa socialmente como “humanos socialmente desviados, como ladrones o bandidos” (Corman, 2011: 55). Las normas de civilidad, especialmente aquellas que regulan los comportamientos en torno a la alimentación y los desperdicios, se aplican con efectos similares a ambos grupos, excluyendo a “friganos” y mapaches del conjunto de los habitantes legítimos de la ciudad. Similarmente, en “How Pigeons Became Rats: The Cultural-Spatial Logic of Problem Animals”, Colin Jerolmack (2008) relata la construcción discursiva de las palomas como una molestia, como “ratas con alas”. En este interesante ensayo, Jerolmack rescata notas y editoriales de periódicos norteamericanos durante el siglo pasado en donde las palomas comienzan a ser representadas como un problema social, incluso como “vándalas” que destruían o dañaban deliberadamente la propiedad pública y privada. De modo sugerente, Jerolmack muestra los paralelos de este enmarcado de las palomas como un problema con las similares ansiedades en torno a grupos humanos considerados marginales, como los homosexuales y las personas sin hogar, grupos “fuera de lugar” que, se consideraba, violaban las normas civiles. 

			Este tipo de marginación discursiva contribuye a reafirmar el dualismo urbano-silvestre, que separa el espacio de los seres humanos y sus relaciones de las geografías animales. Para esta concepción sobre la ciudad, los animales pertenecen o al mundo silvestre, alejado de las urbes, o al espacio doméstico. Cualquier grupo de animales que no se encuentre ubicado dentro de alguno de estos dos espacios corre el riesgo de llegar a ser considerado como problemático, “fuera de lugar”, incluso como un invasor o colonizador. Esto a pesar de que en la mayoría de los casos es el proceso de expansión urbana el responsable de producir estas geografías multiespecie.

			La “invasión” de los carpinchos 

			El de invasión es de hecho el término más utilizado por los medios de comunicación en Argentina para referirse al aumento durante el último par de años en el número de carpinchos en Nordelta, una exclusiva urbanización en el norte de Buenos Aires.5 Su uso refleja las tensiones producidas por el aumento en el número y en la actividad de estos roedores de gran tamaño dentro de esta urbanización. Nordelta fue construida en uno de los humedales del río Paraná. Antes de que fuera urbanizada, proceso que comenzó a partir del año 2000, esta zona era el hábitat natural de una amplia diversidad de animales de ecosistemas húmedos, entre ellos los carpinchos. A pesar de que ha sido la invasión humana de los humedales lo que ha llevado el espacio urbano hasta sus territorios, y no al revés, los carpinchos son considerados ahora por algunos de sus vecinos humanos como “extranjeros”, animales sin derecho a residir en la zona. 

			Cabe señalar que esto no fue así al principio. Lo que ha producido las tensiones con este grupo de animales es el rápido aumento de su población en la zona, provocada en importante medida por la ausencia de sus depredadores naturales, también resultado de la expansión urbana. A lo que habría que agregar la reducida circulación humana producida por la pandemia. Los carpinchos aprovecharon la ausencia de los humanos para tomar ventaja de las oportunidades ofrecidas por la urbanización, como el acceso a lagos, canales y espacios verdes. Así, lo que al principio era considerada una presencia pintoresca dentro de la urbanización, pasó a convertirse en una preocupación cuando el aumento de su número comenzó a significar para sus vecinos ciertas molestias. Los carpinchos comenzaron a ser acusados de provocar daños en los jardines, accidentes de tránsito o de atacar a las mascotas. Dentro de la urbanización, hay voces que han llegado incluso a solicitar el traslado de los carpinchos hacia otros espacios, como reservas naturales o refugios. 

			Muy rápidamente, los carpinchos también “invadieron” los medios de comunicación y las redes sociales, después de que algunos habitantes de la urbanización comenzaran a denunciar de manera pública su presencia en Nordelta, generando así un amplio debate sobre las consecuencias de la expansión urbana sobre este tipo de ecosistemas. Este debate adquirió pronto un componente de clase, en la forma de un cuestionamiento a los privilegios de los sectores más ricos de la sociedad, cuyas capacidades económicas les permiten “colonizar” y aislarse en zonas exclusivas sin preocuparse incluso del entorno, concebido como terra nullius. La presencia considerada como “molesta” de los carpinchos por sus vecinos humanos en Nordelta llegó entonces a ser interpretada, sobre todo en redes sociales, como un acto de resistencia animal frente a la hubris de los sectores más aventajados. Los carpinchos fueron entonces representados como patriotas de la naturaleza, agentes de una resistencia colectiva que en nombre de la naturaleza y su conservación libran una guerra contra los ricos.6 

			Así como el término urbanización hace referencia al proceso de transformación de un ambiente natural con el fin de adaptarlo para la presencia y actividad humanas, dentro de la zoología se utiliza el término de sinurbización para denotar el ajuste de las poblaciones de animales silvestres a las condiciones específicas del entorno urbano. “La sinurbización es una respuesta de la vida silvestre a la expansión global de los procesos de urbanización” (Luniak, 2004: 51). Dadas las tendencias actuales de crecimiento de las ciudades y el subsecuente aceleramiento de la pérdida de hábitats naturales, es de esperar que las situaciones de cohabitación humano-animal aumenten, y con ello también potencialmente las tensiones (Luniak, 2004). Aquellos animales que, como han mostrado serlo los carpinchos, sean lo suficientemente flexibles para superar las barreras ecológicas que plantea la urbanización, tendrán mayores opciones de sobrevivir en el nuevo entorno, convertido en la práctica en su nuevo hábitat. No se trata de “inmigrantes” o de animales “fuera de lugar”, outsiders que no pertenecen aquí junto a nosotros. Las zonas urbanas son ahora su nuevo hábitat.

			Evidentemente, no se trata de una situación ideal para estos animales. Lo mejor para ellos hubiera sido que sus ecosistemas no hubieran sido intervenidos o colonizados por los humanos. Por lo anterior, podría argumentarse que más que un derecho a la ciudad lo que habría que formular sería más bien un “derecho a no ser parte de la ciudad”, esto es, un derecho a habitar y florecer en sus territorios, libres de intervenciones humanas. Puesto de otro modo, debiesen serles reconocidos a los animales derechos sobre los hábitats de los que dependen sus formas de vida, en nuestro caso, derechos sobre los humedales del delta del río Paraná.7 Si los animales silvestres debiesen de gozar de tales derechos, sin embargo, es otra cuestión. No es posible regresar a una situación anterior en la que los territorios habitados por los carpinchos no hayan sido alterados por la presencia y actividad humanas. O por lo menos, aquí y ahora, esa no es la única manera de tratarlos justamente. Otra alternativa es la de acomodar los intereses y las necesidades de los carpinchos dentro de la urbanización, de manera que puedan cohabitar junto a sus vecinos humanos en Nordelta. En otras palabras, se trata de reconocer a la urbanización como una geografía más que humana, un hábitat multiespecie, compartido por seres humanos y animales que participan de cierta clase de interacciones, algunas de ellas conflictivas. 

			En Zoopolis, Sue Donaldson y Will Kymlicka (2011) utilizan el término de animales liminales para referirse a este tipo de fauna devenida urbana. Animales silvestres que a través de variados procesos viven entre nosotros dentro de las ciudades. Estos autores sostienen que la concepción antropocéntrica del espacio, que separa nítidamente a las urbes de los espacios salvajes o naturales, ha contribuido enormemente no solo a la invisibilización sino también a la estigmatización de este grupo de animales. Dado que no entran ni en la categoría de animales domesticados ni en la de animales silvestres viviendo en sus propios territorios, su presencia en la ciudad es considerada en muchos casos como ilegítima, motivo de medidas orientadas hacia su destierro o incluso eliminación. Donaldson y Kymlicka (2011: 240-251) sostienen que la mejor manera de conceptualizar el estatus de esta clase de animales es a través de la analogía con lo que sería su contraparte humana: los denizens, residentes legales de una comunidad pero que carecen del estatus de ciudadanía o membresía plena.8 

			Puesto que la ciudadanía implica la participación en esquemas de cooperación social, el modelo de ciudadanía no sería adecuado para este grupo de animales, a diferencia de lo que ocurriría, según estos autores, con los animales domésticos. La analogía resulta atractiva dado que tanto los denizens humanos como los animales liminales enfrentan dinámicas similares de invisibilidad y exclusión. Pero, cabe preguntarse, ¿qué implicancias tendría reconocer a los animales liminales en tanto denizens? Según Donalson y Kymlicka, dicho reconocimiento debiera traducirse en tres prácticas básicas: residencia segura, términos justos de reciprocidad y prácticas en contra de la estigmatización. Lo primero se refiere al reconocimiento de un derecho de residencia, a no ser tratados como extranjeros ilegales o como individuos que pertenecen a “otro lugar”. Se trata, básicamente, de un derecho a permanecer, a no ser perseguidos o expulsados de la comunidad. Lo que la residencia segura implica para los carpinchos de Nordelta es evidente. No es legítima ninguna medida orientada hacia su expulsión de la urbanización hacia otros territorios. 

			Por otro lado, lo que denominan términos justos de reciprocidad debe entenderse en contraste con los derechos y responsabilidades implicados por la ciudadanía, el estatus de membresía plena a la comunidad. Puesto que la noción de denizenship denota un vínculo más débil que el de ciudadanía con la comunidad política, debe haber un ajuste, en términos que sean justos, de los derechos y responsabilidades correspondientes. Al respecto, el énfasis de los autores es puesto en lo que llaman la distribución de los riesgos de la cohabitación (Donaldson y Kymlicka, 2011: 241-248). Si bien el derecho a residencia implica que los intereses de los animales liminales sean tomados en cuenta al, por ejemplo, diseñar los espacios públicos y las estructuras físicas de la ciudad, esto no significaría una prohibición de medidas que busquen reducir los riesgos que representan los denizens animales para sus vecinos, tanto humanos como no humanos. Dichas medidas podrían incluir la instalación de vallas y de barreras de entrada a ciertos espacios e incluso, y esto es relevante para el caso de los carpinchos, procedimientos tendientes a regular el número y grado de dispersión de sus poblaciones.9 Obviamente, esto último siempre y cuando las medidas implementadas no impliquen una vulneración a sus derechos básicos. 

			Pero, a la inversa, los riesgos impuestos por los humanos a los animales liminales también deben gestionarse de manera justa. En nuestro caso, un ejemplo claro de esta gestión es el que involucra el uso del automóvil dentro de la urbanización, que representa una de las principales amenazas para los carpinchos. Una distribución justa de los riesgos de la cohabitación exigiría por lo tanto que se tomen medidas para disminuir la velocidad en la circulación de los automóviles, tales como la reducción en los límites de velocidad o la construcción de baches. Otra medida orientada hacia una cohabitación justa en este caso sería la de reordenar el espacio con el objetivo de ofrecer a los carpinchos áreas seguras de descanso y pastoreo alrededor de los cuerpos de agua. Finalmente, las prácticas contra la estigmatización se refieren a intervenciones públicas cuyo objetivo es el de detener la discriminación y el maltrato contra los individuos y/o grupos de denizens animales por parte de aquellos que los desean fuera de la sociedad. El estatus de denizens no debiera convertirse, sostienen Donaldson y Kymlicka al respecto, en una “marca de inferioridad o de desviación” (2011: 248). Esto último resulta particularmente relevante a propósito de la pandemia, que ha contribuido a acrecentar la estigmatización y el “odio antropocéntrico” del que son objeto ciertos grupos de animales. Producto de la pandemia, en efecto, se ha reforzado la percepción de que algunos animales, piénsese en el caso de los murciélagos o de algunas aves, representan un peligro para la salud pública y la economía, solidificando su reputación como símbolos del desorden, la contaminación y la enfermedad. 

			Animales y derecho a la ciudad 

			No hay duda de que el análisis ofrecido por Donaldson y Kymlicka en Zoopolis acerca del estatus y derechos de los animales liminales constituye una contribución muy importante al debate. Hasta su intervención teórica, la situación de este grupo de animales era algo prácticamente ignorado dentro de los estudios animales. Centrada en problemas tales como el de la agroindustria, la experimentación y el entretenimiento, las injusticias relacionadas con los procesos urbanos prácticamente no eran tenidas en consideración. No obstante, consideramos que el tipo de aproximación propuesta por Donaldson y Kymlicka adolece de ciertas limitaciones. Estas surgen, principalmente, del hecho de que la situación y derechos de los animales liminales es considerada desde la perspectiva de los animales domésticos, concebidos como miembros plenos de la sociedad. 

			El enfoque relacional sobre el que se fundan los derechos de ciudadanía para cierto grupo de animales es en el caso de los animales liminales insuficiente, ya que determina su situación y derechos a partir de lo que no son, a saber, miembros de la comunidad política. Sus derechos son reducidos, comparados con los que se reconocen a los animales domésticos, porque la relación relevante de la que surgen no es aquella que mantienen con el entorno físico del que dependen sino con la comunidad política, concebida abstractamente. De este modo, la comparación con los denizens humanos, ciertamente iluminadora en varios sentidos, lleva a los autores a definir los derechos de este grupo de animales no a partir de la relación que estos establecen con el espacio o con una geografía determinada sino de la relación, disminuida, que mantendrían con el cuerpo político.

			Una crítica parecida a la nuestra es realizada por Ralph Acampora (2004), quien sostiene que la cuestión de la cohabitación humano-animal dentro de las ciudades debería ser pensada desde un discurso acerca del vecino o del “prójimo” y no utilizando el vocabulario sobre la (semi)ciudadanía. El primero, sostiene este autor, “mantiene un sentido de intimidad del que carece la terminología abstracta sobre la res publica” (Acampora, 2004: 227). Por útil que sea este lenguaje en contextos exclusivamente humanos, afirma Acampora, “tal terminología resulta inadecuada para el contexto de las relaciones entre especies” (2004: 227). Ahora, si bien compartimos con Acampora la crítica al carácter abstracto del análisis de Donaldson y Kymlicka, su propuesta tampoco nos parece del todo convincente. El vocabulario acerca de la intimidad, la vecindad y el prójimo trae consigo otro tipo de dificultades. La más importante, consideramos, es que dicho lenguaje expresa tácitamente el ideal de una comunidad homogénea, armónica, de la cual ha sido desterrada toda diferencia y potencial conflicto. 

			En Justice and the Politics of Difference, Iris M. Young (2011) opone a este ideal de comunidad lo que llama el ideal de la “vida urbana”. Este ideal, sostiene Young, se puede caracterizar como un “estar juntos entre extraños” (2011: 237). Mientras que el ideal de la comunidad “niega, devalúa o reprime la diferencia ontológica entre los sujetos”, desde la perspectiva del ideal de “vida urbana” el estar juntos “no crea una comunidad de fines últimos compartidos o de mutua identificación” (Young, 2011: 230-238). En la ciudad, argumenta Young, las personas y los grupos interactúan dentro de ciertos espacios e instituciones comunes, sin que ello implique la disolución de las diferencias en favor de una comunidad homogénea compuesta por idénticos. 

			Si bien esta defensa de la diferencia dentro de la ciudad es planteada dentro de un contexto exclusivamente humano, el argumento de Young puede extenderse más allá de la especie. Sobre todo, en una época en la que la velocidad de la expansión urbana produce de manera acelerada geografías más-que-humanas. Así, cuando esta autora sostiene que las ciudades no son incompatibles con la presencia de un vasto conjunto de grupos diferenciados, ya sea por pertenencia social, identidad étnica o religiosa, nada impide incluir a los animales liminales como otro más de tales subgrupos. Resumiendo, si el principal defecto de la propuesta de Donaldson y Kymlicka es la de definir el estatus de los animales liminales a partir de lo que no son, co-ciudadanos, el problema con la perspectiva de Acampora es el de concebir las ciudades a partir de lo que no son, comunidades. La debida consideración de los intereses de los carpinchos, o de los animales liminales en general, no depende ni de su relación, más o menos limitada, con la comunidad política concebida en términos abstractos, ni tampoco del hecho de pertenecer a una comunidad de fines últimos junto a sus vecinos humanos. 

			Contra las alternativas recién discutidas, sugerimos que siendo el de derecho a la ciudad un concepto político formulado con el objetivo de cuestionar el privilegio de ciertos grupos, con mayor poder, sobre otros en el espacio urbano, resulta de especial pertinencia para nuestro caso. Ciertamente, la demanda de un derecho a la ciudad planteada originalmente por Lefebvre, y desarrollada luego por muchos otros autores (Attoh, 2011; Borja, 2011; Harvey, 2008; Marcuse, 2009; Mitchell, 2003; Purcell, 2002 y 2003, entre otros), ha sido concebida generalmente en términos antropocéntricos, como un derecho que es predicado de manera exclusiva para los grupos humanos. Ello a pesar de que los procesos de expansión de la ciudad y de privatización de los recursos y espacios urbanos afectan no solo a los humanos sino también a los animales, algunas veces de formas bastante directas. 

			Los animales suelen no ser considerados como habitantes legítimos de las ciudades, lo que permite y justifica su expulsión de los espacios urbanos, ya sea como consecuencia de procesos de gentrificación (Brooks y Hubbard, 2021), del desarrollo urbano (Palmer, 2003) o simplemente porque los humanos no están dispuestos a compartir ciertos espacios de la ciudad con animales a los que consideran una “molestia”. A diferencia de los derechos de ciudadanía, o de semiciudadanía, que son derivados de los vínculos políticos de los individuos con una comunidad política determinada, el derecho a la ciudad ha sido defendido respecto de quienes la ocupan, de aquellos que residen en ella y llevan adelante sus vidas dentro del entorno urbano. 

			En su clásico ensayo “From critical urban theory to the right to the city”, Peter Marcuse (2009) expone la idea del derecho a la ciudad a partir de tres preguntas fundamentales: ¿derecho a qué?, ¿derecho de quién? y ¿derecho a qué ciudad? La primera de las interrogantes la responde señalando que el derecho a la ciudad es una pretensión moral a los beneficios de la ciudad. El derecho a la ciudad se predica necesariamente en plural. Implica múltiples derechos, constituyendo lo que Marcuse denomina un derecho a una “totalidad”, esto es, “a una complejidad en la que cada una de las partes conforma un todo único que es reclamado como derecho” (2009: 193). En el caso de los carpinchos, todo esto bien podría traducirse en las tres prácticas a las que aluden Donaldson y Kymlicka en Zoopolis. 

			Si el derecho a la ciudad se agotara en, por ejemplo, el derecho a no ser expulsados de la ciudad, esto sería insuficiente. Tal prerrogativa debe estar conectada con otras, como la de una infraestructura física que permita a los carpinchos llevar una vida acorde a las necesidades de su especie. Esto último exige, entre otras cosas, acceso a áreas verdes y a cuerpos de agua en los que puedan alimentarse y descansar. La segunda interrogante resulta aún más importante para nuestros propósitos: ¿quién tiene derecho a la ciudad? Generalmente, si es que se ha planteado esta pregunta, se lo ha hecho de manera más bien implícita. Las respuestas que se han ofrecido son diversas y suelen estar asociadas con distintos tipos de conflictos urbanos. Quienes tienen derecho a la ciudad son, entre otros, las personas sin hogar, los inmigrantes, los inquilinos, las minorías raciales, las mujeres, las personas que sufren algún tipo de discapacidad, los pobres urbanos. Todos estos grupos de alguna manera u otra invocan el derecho a la ciudad en respuesta a políticas urbanas que los tratan injustamente. 

			Uno de los méritos del artículo de Marcuse es que esta pregunta es planteada de manera explícita. De quienes se predica el derecho a la ciudad, escribe, “son de los que ahora no lo tienen” (Marcuse, 2009: 191, énfasis agregado). Son los excluidos, los alienados socialmente, aquellos que son “oprimidos por motivos de raza, etnia, género y estilo de vida” (Marcuse, 2009: 191) quienes tienen derecho a la ciudad. Para Marcuse, no es el derecho de todos a la ciudad lo que nos debe de preocupar. Tal como él lo interpreta, y esto es consistente con la posición defendida por Lefebvre, este derecho adquiere sentido solo al interior de una consideración acerca del conflicto y las diferencias de poder dentro de la ciudad. Para decirlo de otro modo, algunos residentes actualmente ya tienen este derecho a la ciudad. De hecho, son los encargados de administrarla. Se trata, sostiene Marcuse, de “los poderes financieros, los propietarios y especuladores inmobiliarios, las élites políticas y los dueños de los medios de comunicación” (2009: 191). Por nuestra parte, nosotros argumentamos que quienes actualmente tienen derecho a la ciudad son sus habitantes humanos. Sostenemos por lo tanto que la extensión de este derecho a aquellos que ahora no lo tienen exige la inclusión de los animales no humanos, cuyo florecimiento depende igualmente de su acceso a algunos de los recursos que ofrece la urbe. 

			Las ciudades son habitadas también por muchísimos animales no humanos —ardillas, mapaches, gatos, perros, palomas, urracas, carpinchos, entre otros—. Animales que en muchos casos llevan existencias subalternas. Resulta arbitrario excluir a nuestros cohabitantes no humanos del disfrute de dicho derecho simplemente por el hecho de pertenecer a una especie distinta a la nuestra. Más aún cuando a muchos de estos animales en la práctica no se les permite otra opción que adaptarse al entorno urbano. La desaparición de sus hábitats naturales convierte de facto a las ciudades en su nuevo hábitat. En un breve escrito reciente, Tyson Lewis (2020) nos recuerda que Lefebvre propuso en distintos lugares la expansión del derecho a la ciudad a grupos hasta entonces excluidos. Quizá ahora, escribe Lewis, “estemos en condiciones de plantear esta pregunta respecto de los cohabitantes animales que han ocupado las calles [durante las cuarentenas]” (2020: 2). Si quienes tienen derecho a la ciudad son todos los grupos excluidos y alienados de la ciudad, ¿por qué no incluir a los animales? Insistimos, esta extensión del derecho a la ciudad a los animales es hoy más pertinente que nunca dada la velocidad de la expansión territorial de las ciudades. 

			Lewis sostiene que “es posible que el coronavirus haya abierto una nueva fase de desarrollo de la ciudad” (2020: 2). La “toma” de las calles y los espacios públicos por grupos de animales durante el confinamiento por el covid-19 “trajo a la superficie la permeabilidad de las separaciones espaciales por demarcaciones de especie” (Lewis, 2020: 2). Este autor también nos recuerda que, según Lefebvre, las ciudades han pasado por tres etapas históricas. Primero, la industrialización habría destruido los espacios urbanos tradicionales, reconstruyéndolos para adaptarlos mejor a las necesidades de la producción capitalista, dando lugar a la ciudad en cuanto espacio de producción planificado y optimizado. La segunda fase consistió en la expansión de lo urbano hacia los entornos rurales, creando zonas suburbanas al servicio de la industria y el consumo privado. Lefebvre se habría referido a la tercera fase como “urbanización desurbanizante” de los centros. En esta etapa los centros de las ciudades se vacían de habitantes para hacer espacio a edificios de oficinas y grandes desarrollos inmobiliarios para élites de cuello blanco. Las dinámicas urbanas dentro de sociedades del sur global, por cierto, no necesariamente se corresponden con estas tres etapas en los términos propuestos por Lefebvre. En todo caso, lo que nos interesa destacar en este momento es que para Lewis las cuarentenas a causa del covid-19 podrían señalar el comienzo de una nueva fase, a la que llama “de-urbanized rewilding of the city”, que podría traducirse como “renaturalización desurbanizante de la ciudad”. 

			En esta nueva etapa de las ciudades los animales no humanos dejan de ser invisibles y reclaman, con su presencia en las calles, su derecho a la ciudad. Arriba aludíamos a algunas de las reacciones producidas por la presencia de carpinchos en Nordelta. Decíamos que esta presencia era interpretada por algunos como un acto de resistencia animal a los desarrollos que colonizan sus territorios. Consideramos que hay algo de cierto en esta interpretación y que la ocupación de parte de la infraestructura de esta urbanización por los carpinchos puede interpretarse como una forma distintiva de agencia, una que nos permite examinar dentro de un contexto multiespecie los conflictos en torno al uso de ciertos recursos urbanos, conflictos que aquí interpretamos en términos del derecho a la ciudad. En suma, lo que sostenemos es que la sola presencia de los carpinchos en Nordelta, su uso de ciertos recursos y espacios dentro de la urbanización debiera ser considerado en términos de una demanda política por la ciudad. 

			Esto último nos conduce directamente a la tercera de las interrogantes planteada por Marcuse en su ensayo, a saber, ¿qué ciudad? Para Marcuse, la ciudad que es evocada en la exigencia por el derecho a la ciudad no es la ciudad presente o existente, sino la ciudad futura, la que está todavía por construirse. El concepto de derecho a la ciudad no se refiere por lo tanto a una ciudad cuyos contornos puedan ser anticipados con detalle porque se trata de una idea que deberá ser construida socialmente. En la medida en que sea posible delinear los contornos de esta ciudad futura, esto solo puede hacerse contraponiéndola con la situación actual. Siguiendo a Lefebvre, Marcuse propone varios nombres para este ideal: sociedad democrática; sociedad que garantiza la vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad; sociedad justa o humana; sociedad que permite el desarrollo de las capacidades humanas o el potencial de los humanos como especie; socialismo, entre otros (Marcuse, 2009: 194). 

			En este ensayo, siguiendo a Wolch (2002), nosotros nombramos a esta ciudad por venir como “zoopolis”. Dicho nombre expresa de manera abierta el rechazo o superación de la prevaleciente ciudad antropocéntrica. Contrariamente a la ciudad antropocéntrica, que separa lo urbano de lo natural y lo humano de lo animal, la construcción de una zoopolis parte del reconocimiento de que la ciudad es una geografía multiespecie, cohabitada por humanos y animales que participan de cierta clase de relaciones. Concebido como un derecho más que humano, el derecho a la ciudad nos compromete a producir conjuntamente espacios que permitan el florecimiento de todos los habitantes (humanos y animales) de la ciudad. 
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					1 Por simplicidad, a lo largo del capítulo usamos los términos animales y animales no humanos de forma indistinta. 

					2 Un libro de referencia como Animal Rights: Current Debates and New Directions, editado por Cass Sustein y Martha Nussbaum (2004), no aborda el tema de los animales y las ciudades en ninguno de sus ensayos. Tom Regan (2014) tampoco menciona las opresiones que sufren los animales devenidos urbanos en su clásico En defensa de los derechos de los animales. 

					3 Lo normal es, en todo caso, que su presencia no sea visible para los desarrolladores. Como sostienen Wolch, West y Weines al respecto, “uno rara vez verá excavadoras que se detienen para colocar suavemente a conejos o reptiles fuera de peligro” (1995: 735). 

					4 El friganismo designa un estilo de vida anticonsumista, con una participación limitada en la economía convencional y un mínimo consumo de recursos. Para aprovechar de manera más eficiente los recursos, los friganos suelen recolectar alimentos que han sido previamente tirados a la basura o descartados por estar próxima su fecha de caducidad. 

					5 Sobre Nordelta, véase Janoschka (2003 y 2005). 

					6 Memes bastante viralizados durante este tiempo mostraban a un carpincho leyendo Rebelión en la granja, otro leyendo El capital de Marx, mientras que otro los ubicaba como protagonistas de la famosa pintura El juramento de los treinta y tres orientales, rebautizada como “Carpinchos recuperando el territorio de los humedales” (véase Winckler y Garcén, 2021).

					7 Estos derechos pueden ser formulados como derechos territoriales (Cordero, 2002; Donaldson y Kymlicka, 2011; Tavera, 2016) o en la forma de derechos de propiedad privada sobre sus hábitats (Cooke, 2017; Hadley, 2015).

					8 Para una crítica de esta analogía, véase Cormier y Rossi (2018). 

					9 Esto puede hacerse, por ejemplo, realizando modificaciones en el entorno que desincentiven su reproducción dentro de ese ambiente. 


			
		

